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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de julio del año dos mil veintidós (2022) 

Auto Sustanciación N° 0802 
0500131050132021-00017-00 

 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por VICTOR HUGO 
GALÁN BETANCUR en contra de COLPENSIONES Y PORVENIR S.A., no se pudieron 
llevar a cabo las audiencias de los artículos 77 y 80 del CPTYSS que estaban previstas para el 
pasado CATORCE (14) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), por incapacidad médica de 
la titular del Despacho.  
 
En consecuencia, SE REPROGAMAN dichas diligencias para el día PRIMERO (01) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM), 
las cuales se desarrollarán de forma conjunta con las de los radicados 2021-00702 y 2021-
00171.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 
 
Emails: victorhgalan@gmail.com;  consultas@urbeabogados.co ;abogados@lopezasociados.net ; paolagaviriaq@gmail.com; 
meperez@procuraduria.gov.co 
 

 
 
 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 27/07/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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